
1 

INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL DE LA 

H. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

- INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA. 

 

CELEBRADA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

 

 

PRESIDENCIA DEL DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. 

 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. A todos los presentes, compañeros 

diputados que integran esta Comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal, a los medios de 

comunicación. 

 En el marco de la instalación de las comisiones de esta "LX" Legislatura local, la 

Presidencia reconoce la atención de las diputadas y los diputados que integran la esta Comisión de 

Desarrollo Agropecuario y Forestal y agradece su asistencia que favorece el desarrollo de esta 

reunión de instalación; asimismo, da la bienvenida a los invitados que nos acompañan, a los 

representantes de los medios de comunicación y al público que nos distingue con su presencia, 

todos sean bienvenidos. 

 La presente reunión se desarrolla en observancia de lo dispuesto en el artículos 72 Bis de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y tiene como propósito 

declarar la instalación formal de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal. 

 Paras iniciar la reunión y realizar válidamente los trabajos pido a la Secretaría pase lista de 

asistencia y verifique la existencia del quórum. 

SECRETARIA DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. Con gusto Presidente, e acuerdo con la 

petición de la Presidencia, la Secretaría pasa lista de asistencia para verificar la existencia del 

quórum. 

(Registro de asistencia) 

SECRETARIA DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. Señor Presidente, esta Secretaría se 

permite informar que el registro de asistencia se desprende la existencia del quórum, por lo que, 

puede usted abrir la reunión. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. Se declara la existencia del quórum 

y se abre la Reunión de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal siendo las dieciocho 

horas con doce minutos del día miércoles veintisiete de septiembre del año dos mil dieciocho. 

 Con apego a lo señalado en el artículo 16 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México, la Reunión de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal 

será pública. 

 Solicito a la Secretaría dé a conocer la propuesta de orden del día de esta reunión de 

instalación. 

SECRETARIA DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. Honorables integrantes de esta Reunión 

Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, la propuesta del orden del día de reunión de 

instalación es la siguiente: 

1. Declaratoria formal de instalación de instalación de la comisión legislativa por el 

diputado Margarito González Morales, Presidente de la misma. 

2. En su caso, uso de la palabra por un integrante de cada grupo parlamentario de la 

comisión legislativa en el marco de instalación formal de este órgano legislativo. 

 3.- Designación del Secretario Técnico  

 4.- Clausura de la reunión. 
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PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. La Presidencia pide a las diputadas 

y a los diputados que estén de acuerdo que la propuesta que ha dado a conocer la Secretaría sea 

aprobada con el carácter de orden del día, se sirvan expresarlo en votación económica levantando 

la mano. 

 ¿A favor, en contra, abstención? 

SECRETARIA DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. La propuesta del orden del día ha sido 

aprobada por unanimidad de votos. 

 En cuanto el punto número 1 del orden del día, tiene el uso de la palabra el Diputado 

Margarito González Morales, Presidente de la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y 

Forestal, para a hacer la declaratoria de instalación formal de la Comisión Legislativa. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. México ha padecido y se ha visto 

obligado a transitar por tres transformaciones, en las cuales se ha luchado principalmente por los 

derechos de los mexicanos y la tierra, el territorio y nuestros recursos naturales, objetivos que hoy 

en día se han visto disminuidos y hasta suprimidos aquellas luchas fueron dirigidas por caudillos, 

como Emiliano Zapata Salazar, bajo el lema “La tierra es de quien la trabaja”, Miguel Hidalgo y 

Costilla, el propio José María Morelos y Pavón, Francisco I Madero, el Licenciado Benito Juárez 

García y el General Lázaro Cárdenas del Río, hoy día es un honor ser miembro activo de la cuarta 

transformación de la vida pública de nuestro país junto con todos ustedes compañeros que hoy 

integramos esta Honorable Comisión, mujeres y hombres que representamos al pueblo, junto a 

nuestros compañeros diputados federales, senadores y obviamente a nuestro Presidente de la 

República electo Licenciado Andrés Manuel López Obrador, quien habrá de tomar posesión el día 

1 de diciembre. 

 Es momento de vivir el presente, de construir para el futuro, dar soluciones reales y 

concretas a los problemas de nuestro Estado y trabajar arduamente para ganarnos un lugar de honor 

en la historia de nuestro país, por nuestra patria, nuestro pueblo, nuestra descendencia y la 

preservación de sus derechos, me siento sumamente honrado con esta distinción, presidiré junto 

con ustedes como integrantes la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal, de manera 

responsable y honesta, transparente y siempre leal a los más altos valores y principios bajo los que 

rijo mi vida para apoyar el proyecto de nuestro futuro presidente electo y lograr la seguridad, y la 

autosuficiencia alimentaria, buscaremos a través del trabajo legislativo los métodos adecuados que 

nos permitan reactivar la economía local desde el campo, así como la prosperidad del mercado 

interno, procuraremos mejores condiciones, programas y apoyos para quienes trabajan para 

alimentarnos, es decir a los campesinos, a los agricultores, a los ganaderos, legislando lo que haya 

que legislar y caminando lo que se tenga que caminar, hombro a hombro con nuestros productores, 

fomentaremos la vigilancia y conservación de nuestros bosques, montañas y del ecosistema en 

general, reconociendo, respetando e incluyendo todas las expresiones y posiciones de nuestras 

comunidades originarias, los ejidos y en general de todos los pobladores del Estado de México sin 

distinción alguna, en pro de conciliar y pacificar a nuestro Estado, lo que nos permitirá coadyuvar, 

efectivamente, al logro de la justicia social anteponiendo siempre el interés general a los intereses 

personales o de grupo, siendo consecuente con el compromiso adquirido actuando dentro del marco 

de la legalidad y del respeto, en favor de todos los mexicanos y los mexiquenses. 

 Muchas gracias. 

SECRETARIA DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. Pido respetuosamente a todos los 

asistentes a este recinto, se sirvan poner de pie. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. Con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 72 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, siendo las dieciocho horas con veinte minutos del día miércoles veintiséis de septiembre 

del año dos mil dieciocho, declaro formalmente instalada la Comisión Legislativa de Desarrollo 

Agropecuario y Forestal de la “LX” Legislatura del Estado de México, seguro que la actuación de 



3 

la comisión será guiada por los intereses superiores del mayor beneficio para los campesinos 

mexiquenses y el campo en el Estado de México. 

 Con sujeción al punto número 2 del orden del día y toda vez que ha sido programado el uso 

de la palabra por un representante de cada grupo parlamentario, la Presidencia pregunta a los 

integrantes de la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, si desean hacer uso 

de la palabra en el marco de la instalación formal de esta comisión legislativa, y pide a la Secretaría 

integrar el turno de oradores. 

SECRETARIA DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. Señor Presidente, el turno de oradores 

ha sido integrado con las participaciones siguientes, diputada Ivette, diputada Juliana Felipa Arias 

Calderón del Partido Encuentro Social, diputada Ivette Bernal Cacique del Partido Revolucionario 

Institucional, diputado Francisco Rodolfo Solorza Luna del Partido del Trabajo, diputada Araceli 

Casasola Salazar del Partido de la Revolución Democrática y cinco el diputado Juan Pablo 

Villagómez Sánchez. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. En atención al turno de los 

oradores, hace uso de la palabra la diputada Ivette Bernal Cacique del Grupo Parlamentario del 

PRI. 

DIP. IVETTE BERNAL CACIQUE. Gracias Presidente, buenas tardes a todos, gracias 

compañeras diputadas y diputados que hoy nos acompañan a hablar en el nombre propio y del 

Grupo Parlamentario del PRI para mí es un alto honor, principalmente porque sé que a través de 

esta Comisión tendremos la oportunidad de generar más y mejores condiciones al campo 

mexiquense, la exigencia es muy alta, con los resultados que se han logrado en el sector productivo 

de nuestro Estado, nos alienta a no cruzarnos de brazos  y superar las metas que hemos alcanzado. 

Es un orgullo poder decir que el Estado de México, es el primer lugar de producción en flor, 

en tuna, en triticale, en haba verde, en trucha, en carpa, en ganado ovino y en segundo lugar en la 

producción de avena, de durazno, de guajolote, tercero en maíz gracias al proyecto de alta 

productividad, amaranto y aguacate, entre muchos, muchos productos que se han posicionado en 

el país y en el mundo, con esto y con otros productos hemos contribuido con el 4 % del producto 

interno bruto del sector primario a nivel nacional, nuestra gente nos demanda una atención y es una 

necesidad patente, el hecho de quienes integramos esta noble Comisión tengamos mucha 

sensibilidad, escuchar de viva voz las demandas y las legítimas exigencias, andar a pie por las 

parcelas, entender los procesos que requieren para el cuidado de los animales. 

En suma entender los mecanismos que regulan el cultivo y la crianza de los animales, cuidar 

lo que somos, respetar nuestras fortalezas y apostar por el abordaje frontal de las oportunidades de 

nuestro presente en el contexto local, nacional e internacional. 

Sabedores del compromiso que tenemos con el campo, nosotros no podemos limitarnos solo 

a escuchar, sino a trabajar sus más altas necesidades como mandatos insoslayables, reitero mi 

agradecimiento y felicidades a todos los que integramos esta Comisión y que nuestro trabajos sean 

siempre en beneficio de los productores del Estado de México, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZALEZ MORALES. En el mismo orden de participación 

hace uso de la palabra la diputada Juliana Felipa Arias Calderón del grupo parlamentario Encuentro 

Social. 

DIP. JULIANA FELIPA ARIAS CALDERÓN. Buenas tardes, Presidente de la Comisión, 

diputado Margarito González Morales, a los medios de comunicación gracias por estar presentes, 

compañeros diputados que integramos esta mesa, para mí como integrante de Encuentro Social y 

en base a las políticas de nuestro partido, invito a todos a que revisemos los programas relacionados 

con el campo y su presupuestos, para reorientar el gasto público, en programas que mejoren la 

calidad de vida de los habitantes, en especial de nuestros pueblos originarios, recuerden que el 

primero en tiempo primero en derecho, hacer hincapié en las políticas de reforestación, debido en 

la recarga de los mantos acuíferos, tema de enorme trascendencia, no solo para los mexiquenses, 
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sino de todos los que habitamos este México, revisar los temas relacionados con la producción y 

comercialización del sector agropecuario, para reorientar las políticas públicas que brinden apoyos 

a los pequeños productores del campo; ya que actualmente sólo están dirigidas a los grandes 

productores. El campesino mínimo que trabaja sus tierras de un cuartillo o hasta una hectárea son 

los menos favorecidos. E invito a esta comisión, a aprovechar la glosa del informe entregado por 

el Gobierno del Estado, para solicitar atentamente la presencia en esta Comisión del Secretario 

encargado del ramo. 

 Por su atención, muchas gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. De igual manera, hace uso de la 

palabra el diputado Francisco Solorza Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

DIP. FRANCISCO RODOLFO SOLORZA LUNA. Muy buenas tardes Presidente, muchas 

gracias; igual compañeros diputados, integrantes de esta comisión, medios de comunicación que 

nos acompañan. 

 Es un orgullo pertenecer a esta comisión, principalmente que creo que debemos considerar 

este sector, como un sector estratégico fundamental, al igual que muchos se habla del sector 

energético, como un sector estratégico, debemos de ubicar al sector agropecuario y forestal 

claramente como un sector estratégico, por la generación tan importante de los medios de vida y 

hablo de los medios de vida, no solamente de la actividad productiva agrícola, pecuaria, sino 

también el papel tan relevante que juega en este caso nuestra Entidad, en un tema trascendental 

como lo es el abastecimiento del agua para el consumo humano. 

 Creo que en ese plano es como debemos de considerar este sector y en lo particular revestir 

en ese marco a esta comisión como una comisión trascendental para el desarrollo de los trabajos 

legislativos. Al mismo tiempo, considero que es muy importante que como poderes pares, con 

poder ejecutivo construyamos una política económica, que le dé a esta rama, a este sector su papel 

tan importante, especialmente optimizando el papel de los recursos naturales y rescatando y 

optimizando los recursos que generan la gran diversidad de microclimas que contamos en la 

Entidad. 

 Ello, para potenciar el nivel productivo de ese Estado, quienes han señalado los diputados 

que me antecedieron, diputadas en particular y el papel productivo tan importante que tiene el 

Estado; sin embargo, yo creo que debemos de luchar, construir un proceso que permita de nueva 

cuenta, reubicar al Estado, como el Estado granero que fue en años pasados, llegando a ocupar el 

primer lugar productor de maíz, con las grandes variedades y diversidades productivas que tiene el 

Estado. 

 En este papel, es muy importante que nosotros incorporemos los niveles de la ciencia y la 

tecnología, fundamentalmente aplicando procesos de inversiones en infraestructura y 

fundamentalmente en la teoría el conocimiento. 

 Creo que esos elementos incorporándolos pueden ser, que este Estado se convierta de nueva 

cuenta en el gran granero del país. 

 Muchísimas gracias. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. En el mismo orden, hace uso de la 

palabra la diputada Araceli Casasola Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática. 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. Gracias Presidente diputado, muy buenas tardes a mis 

compañeros legisladores que integramos esta comisión, al público que hoy nos acompaña en este 

recinto, a los pocos medios de comunicación que hoy nos acompañan y por ahí quiero empezar, sé 

que es la última comisión, pero no deja de ser no tan importante como la que fue Gobernación y 

Puntos Constitucionales. 

 Así que hoy celebro que estemos aquí los diferentes diputados de las diferentes corrientes 

políticas y asegurarles a los pocos medios de comunicación que hay aquí, que nosotros no vamos 
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a ver colores, sino que vamos a ver por los mexiquenses que nos hicieron estar en este lugar, que 

no les vamos a quedar mal y hablo en nombre de todos ustedes, si me lo permiten diputados, no 

porque sea la última comisión es la menos importante, claro que es tan importante y lo vamos hacer 

valer nosotros aquí por lo menos en el Partido de la Revolución Democrática, me comprometo en 

que le daremos tanta audiencia como la que tienen las primeras comisiones que se iniciaron y se 

instalaron el día de hoy. 

 Contar con un marco legal que le permite impulsar el desarrollo sustentable del sector 

agropecuario y forestal en nuestra entidad y contribuir a mejorar las condiciones de vida de los 

productores en nuestra entidad mexiquense, es una tarea tan importante para esta comisión, para 

ello las iniciativas presentadas ante esta comisión tendrán que impulsar la productividad del sector 

agropecuario para abastecer el mercado interno con alimentos de calidad sanos y accesibles; 

asimismo, deberán cubrir las necesidades imperantes en el campo mexiquense afín de reactivar la 

economía de nuestros campesinos. 

 El Partido de la Revolución Democrática impulsara las iniciativas tendientes a incrementar 

la productividad y la rentabilidad de las actividades agropecuarias y forestales, por medio de 

políticas en las cuales se integren los tres niveles de gobierno, así como los sectores privados con 

los productores y organizaciones campesinas, se solicitara que las iniciativas que se pongan en 

consideración en esta comisión generen, promueven y regulen el desarrollo del sector 

agroalimentario , eleven la productividad laboral y la infraestructura hidroagricola, a través de la 

organización, capacitación y asistencia técnica que beneficie a los productores del campo 

mexiquense. 

 También se buscara que se aborden cuestiones de orden público y de seguridad en beneficio 

de los campesinos y ganaderos, como la unificación de criterios y medios para la acreditación de 

la propiedad del ganado, el establecimiento de restricciones para la movilización y tránsito de 

especies ganaderas en el territorio Estatal, para tal fin se realizara la revisión del Código Penal con 

respecto a las sanciones que se impongan por el delito de abigeato, además de establecer la 

participación de los ayuntamientos para ayudar en la expedición de las vías de tránsito, del registro 

de actividades ganaderas y la inspección de ganado, para evitar el robo de este en nuestro propia 

entidad. 

 Es cuanto, señor Presidente. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. Finalmente hace el uso de la 

palabra el diputado Juan Pablo Villagómez Sánchez, del Grupo Parlamentario de morena. 

DIP. PABLO VILLAGÓMEZ SÁNCHEZ. Gracias, diputado Presidente. 

 Compañeras, compañeros diputados, integrantes de esta comisión, medios de 

comunicación, invitados especiales, muchas gracias, debo decir que para mí es un honor participar 

en esta comisión tan importante como dice la compañera Araceli es muy importante esta comisión. 

 A nombre del Grupo Parlamentario de morena, queremos informar a los Mexiquenses que 

no le vamos a fallar, que el pasado 1 de julio nos dimos cuenta que compartimos las ideas del 

proyecto alternativo de la nación que representa morena, que somos más los hombres y mujeres 

libres que hemos decidido y que estamos dispuesto a combatir este régimen de privilegios y de 

corrupción que tiene hundido al Estado de México y a la nación entera en la pobreza, en la 

violencia, en el abandono que todos padecemos, han empobrecido al campesino y sus familias para 

después comprar su voluntad en tiempos electorales con una miserable despensa eso todos lo 

sabemos esta larga y triste noche, que ha vivido el sector rural en el Estado de México termina con 

esta legislatura histórica, que frente a estos actos de gobiernos apátridas, planteamos la defensa de 

la tierra y el territorio como fuentes de vida inseparable de las prácticas culturales de nuestros 

pueblos. 

 Debemos luchar por sus recuperación y su autonomía, destacando los lazos de solidaridad 

que se establecen entre todos los oprimidos por el sistema inhumano del poder ejecutivo actual, a 
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pesar de la persecución política, la represión, la descalificación, las amenazas y la criminalización 

de la protesta apostamos a la lucha por nuestro territorio y nuestros recursos naturales para combatir 

a quienes nos expropian y se enriquecen a costa de los que desplazan, despojan, asesinan y 

empobrecen. 

El pasado 1 de julio el pueblo del Estado de México decidió tomar el poder en sus manos y 

nosotros somos ese pueblo. 

 Muchas gracias es cuanto, Presidente. 

SECRETARIA DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. Presidente ha sido concluido el turno 

de los oradores. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. En relación con el punto número 

tres del orden del día, sobre la designación de Secretario Técnico de la Comisión Legislativa de 

Desarrollo Agropecuario y Forestal, la Presidencia se permite destacar que con sustento en lo 

dispuesto en el artículo 70 segundo párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México y estimando su calidad humana, y profesional, así como sus 

conocimientos y experiencia ha designado Secretario Técnico de esta Comisión Legislativa, al 

Ciudadano Licenciado Gilberto Cerón Obando quien nos auxiliará técnicamente en la preparación 

y desarrollo de nuestros trabajos, en coordinación con la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

SECRETARIA DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. Diputado Presidente, han sido agotados 

los asuntos del orden del día. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. Registre la Secretaría la asistencia 

a la reunión. 

SECRETARIA DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR. Ha sido registrada la asistencia. 

PRESIDENTE DIP. MARGARITO GONZÁLEZ MORALES. Se levanta la reunión de la 

Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, siendo las dieciocho con cuarenta 

minutos del día miércoles veintiséis de septiembre del año dos mil dieciocho y se solicita a sus 

integrantes estar atentos a la convocatoria de la próxima reunión. 

 Muchísimas gracias a todos por su asistencia. 


